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1. El Consejo Internacional de Productos Lácteos celebró una reunión 

extraordinaria el 15 de mayo de 1985. La reunión se celebró de conformidad 

con lo dispuesto en el párrafo 6 del articulo IV del Acuerdo, tras haberse 

recibido una petición a ese efecto de la Comisión de las Comunidades 

Europeas. 

2. La reunión tuvo por objeto examinar la posibilidad de anular la 

Resolución de 16 de noviembre de 1984 (DPC/13). 

3. A la apertura de la reunión el Presidente recordó que los Comités de 

los Protocolos hablan estado considerando durante cierto tiempo la posibi

lidad de modificar los niveles de los precios mínimos previstos en el 

Acuerdo. Además, habían deliberado sobre la idea de modificar tales 

niveles a fin de mitigar los posibles efectos desfavorables de las fluc

tuaciones monetarias. También habían examinado una propuesta relativa a la 

venta de mantequilla vieja al amparo de una exención del cumplimiento de 

las disposiciones del Protocolo relativo a las Materias Grasas Lácteas 

otorgada de conformidad con el artículo 7 de dicho Protocolo. La posibi

lidad de llegar a un acuerdo para anular la Resolución de 16 de noviembre 

de 1984 estaba vinculada a la cuestión de la modificación y el ajuste de 
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los niveles de los precios mínimos y a la de las ventas de mantequilla 

vieja. Por consiguiente, el Presidente invitó al Presidente de los Comités 

de los Protocolos a que informara sobre los progresos realizados respecto 

de estos otros asuntos. 

4. En una declaración oral ante el Consejo, el Presidente de los Comités 

de los Protocolos informó de que el Comité del Protocolo relativo a 

Determinados Tipos de Leche en Polvo, el Comité del Protocolo relativo a 

las Materias Grasas Lácteas y el Comité del Protocolo relativo a 

Determinados Quesos habían celebrado una reunión extraordinaria conjunta 

los días 17 y 18 de abril y 13 y 15 de mayo de 1985. Dicha reunión tenía 

por finalidad proseguir el examen de las propuestas de que se modificaran 

los niveles de los precios mínimos previstos en el Acuerdo, seguir conside

rando la cuestión de establecer modalidades para adaptar los precios míni

mos a las fluctuaciones monetarias, y considerar además las propuestas 

relativas a la venta de mantequiixa vieja al amparo de una exención del 

cumplimiento de las disposiciones en materia de precios previstas en el 

artículo 3 del Protocolo relativo a las Materias Grasas Lácteas otorgada de 

conformidad con el artículo 7 de dicho Protocolo. 

5. Se habían realizado progresos apreciables y varias delegaciones habían 

manifestado que estaban dispuestas a unirse a un consenso. No obstante, 

todavía era necesario que prosiguieran las consultas bilaterales entre 

algunos participantes cuyas opiniones diferian respecto de determinados 

puntos. Pese a ello, el Presidente de los Comités dijo estar convencido de 

que era posible que se llegara a un acuerdo sobre tales cuestiones en un 

futuro no muy lejano. Los Comités habían acordado celebrar otra reunión 

extraordinaria conjunta los días 30 y 31 de mayo de 1985. 

6. El Consejo tomó nota de la declaración del Presidente de los Comités. 

7. El representante de las Comunidades Europeas recordó, en tanto que 

cuestión de principio, que su delegación había solicitado que el Consejo 
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considerara la posibilidad de anular la Resolución de 16 de noviembre de 

1984. El orador manifestó su reconocimiento por el apoyo dado a la pro

puesta de anular sin demora la Resolución. Observó con pesar que los 

participantes querían seguir sacando partido de la Resolución y efectuar 

nuevas ventas de mantequilla a precios inferiores a los precios mínimos 

previstos en el Acuerdo y manifestó el temor de que ello surtiera un efecto 

negativo sobre la credibilidad del Acuerdo en su conjunto. Reiteró que 

todos los participantes que habían efectuado ventas de mantequilla y de 

grasas lácteas anhidras al amparo de la Resolución debían notificar tales 

ventas y facilitar todos los detalles relativos a las mismas. Añadió que 

querría que el registro (DPC/W/44/Add.1/Rev.1) se actualizara sobre la base 

de notificaciones completas. 

8. El representante de Australia confirmó que todas las ventas efectuadas 

por su país al amparo de la Resolución habían sido incluidas en el regis

tro. No se había realizado ninguna nueva venta de este tipo ni tampoco 

tenía Australia intención alguna de efectuar nuevas ventas aprovechando esa 

opción. Su delegación estaba dispuesta a aceptar que se anulara la 

Resolución sin condición alguna. 

9. El representante de Nueva Zelandia recordó que la propuesta de su 

delegación de que se anulara la Resolución ya era objeto de examen desde 

hacia algún tiempo y estimó que seria un tanto incoherente que Nueva 

Zelandia efectuara nuevas ventas aprovechando esa opción. 

10. El representante del Uruguay podía aceptar que se anulara la 

Resolución, pero puso en duda la utilidad de proceder a ello ya que esta 

cuestión estaba estrechamente vinculada a los problemas que se examinaban 

en los Comités. 

11. El representante de Finlandia, hablando en nombre de los Países 

Nórdicos, compartió la preocupación manifestada por el Uruguay y dijo que 

no tendría sentido ni seria realista anular la Resolución antes de que se 
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resolvieran los problemas relacionados con los precios mínimos y las ventas 

de mantequilla vieja. 

12. El Consejo tomó nota de las declaraciones y observó asimismo que en 

esta etapa no po^ía adoptar una decisión sobre la propuesta de Nueva 

Zelandia de que anulara la Resolución de 16 de noviembre de 1984. El 

Consejo instó a los Comités a que prosiguieran el examen de los problemas 

de precios y de los demás problemas que se planteaban respecto del Acuerdo, 

con miras a llegar a una solución en la reunión prevista para los días 30 y 

31 de mayo de 1985. Se acordó que el Consejo celebrara otra reunión 

extraordinaria en conjunción con la reunión extraordinaria que celebrarían 

los Comités el 31 de mayo de 1985. 


